
Yo, cqV?,MeNI. QdFFUCCl, Secretaria del Senado Académico 
del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, &Rl"lCCk 

ue el Senado Académico, en su reunión ordinariaQcelebrada el 25 de enero de 2001, tuvo ante su 
consideración el Informe del Comité de Distinciones 
Académicas y Honoríficas relacionado con la 
recomendación para que se le otorgue la distinción de 

MProfeaarahmáfltaa la hotaiii M aC ~ de la Facultad de Humanidades. 

QJ ue el Senado Académico acordó, recomendar a la 
unta de Síndicos la otorgación de la distinción 

académica de Profesora Emérita a la Dra.Carla Cordua de 
la Facultad de Humanidades. 

YpflRf4 QueqlSf CONSE, expido la presente Certificación bajo 
el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil uno. 

L:'.+ 
Carmen I. Rafhcci 
Secretaria del Senado 

lim 

Certifico Correcto: 
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Estimados senadores: 

Siento una profunda satisfacción al poder participar junto con mis 
colegas del Departamento de Filosofía en la nominación de la Dra. 
Carla Cordua como Profesora Emérita de la Universidad de Puerto 
Rico. 

Nacida en Chile, pero con profunda y sincera identificación con Puerto 
Rico, la Dra. Cordua representa para mi generación uno de los más 
grandes ejemplos de dedicación y compromiso con la enseñanza, la 
investigación y la divulgación de la filosofía. Los múltiples y variados 
cursos que dictó en varios de los departamentos de la Facultad de 
Humanidades y en la escuela de Derecho de este Recinto; sus 
oportunas y retantes conferencias; sus logros indiscutibles como 
consejera de tesis; sus publicaciones en libros, artículos y reseñas 
críticas; y sus intervenciones, siempre defendiendo a la filosofía seria 
y sistemática, en la vida académica y cultural del país, constituyen 
una conjunto armonioso de ejecutorias que han dejado huellas 
profundas en sus discípulos, colegas y amigos. 

Carla Cordua decía siempre que la disciplina más difícil de enseñar 
era la filosofía. Sin embargo, desde mi primer encuentra con la Dra. 
Cordua me asombró siempre cómo lograba trasmitir con 
extraordinaria facilidad a lo estudiantes las cuestiones más difíciles 
de la filosofía. Ese talento lo desarrolló hasta convertirlo en un arte y 



lograr escribir con gracia y originalidad sobre los que sin duda alguna 
son los filósofos más oscuros, como lo son Hegel, Heidegger y 
Wittgenstein. 

Una parte considerable de su obra atiende temas de literatura. 
Enseño durante muchos años en el Departamento de Literatura 
Comparada, donde, además de hacer muchos amigos y ganarse la 
admiración de los estudiantes, defendió la idea de que la literatura y 
la filosofía son ramas que se complementan mutuamente. Esa 
complemantaridad queda plasmada de forma ejemplar en su libro 
Luces oblicuas, publicado en el año 1997. 

Ella fue, junto al Dr. José Echeverría, una de las fundadoras de la 
Sociedad Puertorriqueña de la Filosofía. Redactó el actual prontuario 
del curso que el Departamento de Filosofía ofrece desde hace muchos 
años en algunas escuelas públicas de la zona metropolitana. 

Parte de mi admiración y gratitud personal hacia Carla Cordua 
proviene del hecho de que fue la pensadora que mediante sus 
escritos y conversaciones me entusiamó para afinar y ordenar mis 
ideas sobre la aportación de la filosofía de Hegel al tema del 
conocimiento histórico. Podría decirlo también de otra manera: me 
despertó del sueño dogmático que me impedía captar lo que es más 
propio del conocimiento filosófico cuando se le compara con el de la 
ciencia tradicional. Respecto de su varios libros y artículos sobre 
Hegel puedo decir que contienen una interpretación original que 
ameritan una mayor difusión. Carla Cordua destaca como una 
aportación de Hegel el aspecto de la conciencia, que al transformarse 
en autocociencia, logra constituir un mundo colectivo y espiritual en 
general. 

Apoyo, pues, con todo mi entusiasmo, tanto como Director del 
Departamento como en mi carácter personal, la gestión del 
Departamento de Filosofía al recomendar a la Dra. Carla Cordua para 
la distinción de Profesora Emérita de la Universidad de Puerto Rico. 

C o r -

Eliseo Cruz Vergara 

Director 

Departamento de Filosofía 



